
 

 

 

 

 

 

 

MEMORIA SOBRE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 
JUSTIFICATIVA 

 
INSTALACIÓN PUNTO DE RECARGA VEHÍCULO 

ELÉCTRICO 
 
 

Nº EXPEDIENTE: 4P22SEE00718 
Estación de servicio 11537 SAN PEDRO DEL PINATAR II 
 
 
PLAN MOVES III –ESTACIÓN DE SERVICIO San Pedro del Pinatar II 
DIRECCIÓN: Carretera N-332-A, PK 36.5, 30740 San Pedro del Pinatar, Murcia 
PROMOTOR: MOEVE COMMERCIAL S.A.U 

 



RESUMEN 
 
 
A Moeve Commercial S.A.U le ha sido concedida una ayuda de 47.655,60 

euros de la Unión Europea con cargo al Fondo NextGenerafionEU, en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para 

instalación de punto de recarga para vehículos eléctricos, en la estación de 

servicio 11537 San Pedro del Pinatar II. 

 

Esta ayuda se encuadra dentro del Programa de incenfivos 2 – Implantación 

de Infraestructura de recarga de vehículos eléctricos, del Programa de 

incenfivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico a través del IDAE, gesfionado por 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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